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Nuevo Laredo, Tamaulipas.- En cumplimiento a las medidas de sanción de carácter
socioeducativo implementadas por la Dirección de Ejecución de Medidas para
Adolescentes (DEMA) de la Secretaría de Seguridad Pública de Tamaulipas (SSPT),
menores de edad en conflicto con la Ley Penal llevaron a cabo una actividad de
reforestación en el municipio de Nuevo Laredo.

Adolescentes que llevan a cabo un proceso en externamiento se unieron para
reforestar las instalaciones del Centro Regional de Ejecución de Medidas para
Adolescentes ubicado en esta ciudad fronteriza.

Para garantizar el éxito de la actividad, se plantaron árboles de encino, una especie
nativa de Tamaulipas con gran capacidad para prosperar en entornos urbanos.

Además de crear conciencia en las y los adolescentes sobre la protección del medio
ambiente, se fomenta la creación de una sociedad sostenible basada en la suma de



esfuerzos comunitarios y el respeto al medio ambiente.
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